
«am. i o / . martesi* de noviembre de 1 8 5 7 . S ^ Í Í Í M ^ 

-O. i 
* e j s * r / W * n i a ¿ , ^ 
(Ottedeta Trinidad, n* 1 0 , á 8 / - r . 
ci mes para Ips suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y \%tos 
dé fuera franco de porte. 

sí- d -. i 

¿a* declamaciones, anuncios r e*> 
muntcados aue gusten insertar m 
este periódico deberán Üirijirse á se. 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidme. 1 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 
S A L E L O S MARTES, J U E V E S Y DOMINGOS, 

¿ATICELO DE OFICIO* no. — E o PtUdo i 19 de octubre de 1837 .—A 
D..Rafael Pérez, 

Gaceta de Madrid número io58. 

Doña Isabel IIJ por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la monarquía española , Reina 
de las Españas, y en so Real nombre y durante 
au menor edad Ta Reina Viuda su Madre Doña 
Maria 'Cristina de Borbon, Gobernadora del rei
no, á todos los que las presentes vieren ó eejU 
tendieron, sabed: Que las Cortes ban decretado 
y Nos sancionamos lo siguiebtet: 

Las Cortes, en uso de sus facultades , ban de
cretado : 

Art. i* Las universidades y demás estable* 
cimienios de enseñanza se abrirán y darán prin* 
cipto al curso de 1837 á \%o% en et día que el 
Gobierno designe; observándose por ahora el ar
reglo provisional de estudios de 29 de octubre 
de 183G, con las mearas que á juicio del Gobier
no se puedan introducir en ¿I. 

Art. 2." Se autoriza igualmente al Gobierno 
para que fije las cantidades con qne han de con
tribuir los cursantes en el próximo año academi
as , por matrícula / e x á m e n e s y pruebs de cursos, 
en las épocas qne estime mas oportunas. Lo cual 

Presentan Us Cortes i S- M . para que tenga á 
lén ¡Jar su sanción. Palacio de las mismas í de 

Ocluir** d* 1857.—Juan de Muguiro, preaideute. 
— Cristóbal de Pascual, diputado secretario.— 
A n í o i í l o M . Garda Blanco, diputado secretario.— 
pslaciolUde oclubrede1837.-=Publlqne<e como 
l e y , — M a r í a Cristina.—Como ministro de Gracia 
y Justicia, Pablo Mata VigiL 

Por tanto mándeme* á todos los tribunales, 
l iaslicíaa, geres, gobernadores y demás autond-;-
d< s , e*¡ civiles como militares y ecleMsshras de 
cualquiera cla.e y dignidad , qu* guarden y ba> 
« h ¿ t a r d a r , Cumplir y ejecutar ra presente lej 
5ñ todas sus partes, i Tendréis lo entendido, par. 
su ¿ u m p l - m l e o t o , y dlspo^^^^ 
Llique r c i r c u l e . - E s t á rubricado de la Real ma-

Id. número io5r). 
VTSlBTtRJO DE r A GOBEHsaClOH DE LA PEttinTn j . 

Loa señores diputados secretarios de las Cortes 
con esta fecha me dicen lo siguiente, 

Las Cortes, conformándole con la propuesta 
remitida por el ministerio del cargo de V. E . en 6 
de aeljembre ú l t imo, se ban semdo resolver que 
continúen por ahora el juzgado de correes y ca

l-i minos y su juu4a de apeUcion solo para Us neeo-
cios de e«tos ramos,, y sin conocer de loa perso
nales desús empleados, y en que se trelen punios 
de fuero personal privilejiado, que debe conside* 
rerse emeramente esünguido. 

. Ih- real orden lo traslado á V. V.. psrs sn iu-
teligencis y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V , I . muchos anos. Madrid 22 de octubre 
de 1837.—Rafael Pérez.—Señor director general 
de correos. 

Id* núttrero ro6o. 
ft- mf i *f h * • ' ̂ gm 

aDofta Isabel II, por la gracia de Dios y por 
la Constitución de ls monarquía española , Rema 
de las Espartas^ y edsu nombre Doña Maris Cris 
tina de Borbon, Reina Regente y Gobernadora 
del reino, sabed: Que las Cortes ban decretado 
y Nn* sancionamos lo siguiente; 

Laa Cortes, en uso de aus facultades, ban de
cretado: 

Arl, ti* El Gobierno dentro de un breve tér
mino liará efectivo en los depósitos el número de 
hombres que falte para el oompleto de los M\í) 
del último reemplazo, igualmentaque de las erttin-
tea anteriores', asi como los ;'¿> csl-a)W, en Ja 
forma tfte \o ordenaron las Coitea. 

Art. kV El mismo dispondrá la formación de 
uno ó anas bsrellnies de la Mi beta nacional de 
cada p r o v i n e » ) sin q w ninguno baje de 1100 

II UIUJ-H sb utfjuisb ta usa** í ' 1 
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.Yütíí oh a 
<6t(ii!rUtt 7 t t o t t + i n Wfo%f 

da la edad de 17 i 1*0 anos, 
Art, 5.* De igual modo y por e) mismo or

den ae formará uoa ó mas compañías de Nacional1 

lea de cabal ler ía , donde esto pueda realáet*%c4 
juuao del ( ¿ o b i e i n o , cuja fuerza no base dt fJO 

A r l . H. Por medio de los subinspectores de 
la fujificía nacional , en unión con las diputaciones 
provinciales, \ de acuerdo con los comandantes 
generales, se organizaran loí referidos batallones 
y compañías en el t érmino de un mes, sin sacar 
de sus bogares para alio a los Nacionales de que 
deban componerse. 

Art. 5.* Verificada la organización, y previas 
las asambleas convenientes en los puntos tnas pro
porcionados de cada provincia para el menor gas
to e" incomodidad posibles, destinar.- ei ( m b i t - i uo 
desde luego dichas fuerzas, ó las quede ellasseaa 
necesarias, al servicio de guarniciones^ conduc
ción de convoves, y persecución de ladrones y 
facinerosos fuera da la provincia • á fin de que laa 
tropas del ejército se dediquen esclusivamcnte-á 
perseguir y estermisiar las facciones* 

Art. 6.* N i n g ú n Miliciano nacional, oficial ó 
gefe de los es presad os cuerpos recibirá prest, ra
ción y auiilao alguno sino cuando es té sobre las 
armas. En este caso los gefes y oficiales hasta ca
pitán inclusive dwfrutaino dos terceras partes de 
los sueldos y 'haberes asignados á los de M I dase 
en el ?j¿rcito: estos attataos por entero los te
nientes, subtenientes y alféreces- á loa sargento» 
^r ímeiv j* y segundo* yá los cabos pr-imeros y a#> 
gundos se abonará por razón de prest el designa-
¡to á tos mismos eh la regla tercera de ta real or 
6Vn ríe SO de alhril ú l t imo: á los Milicianas se les 
dafáo 2 rs. diarios j y'asi estos como hwsargentos 
y cabos tendrán ración de pan y carne con arre
glo á la real orden de 26 de agosto de 4856. 
Cuando no hubiese carne, se les dará conforme 
Tos regla nitritos del e jérc i to , su equivalente en 
menestra ó eu otros artículos. A los individuos 
de caballería se harán ios abonos correspondien
tes á esta arma. 

Art. 7. a Para el sostenimiento de dichas fuer-
saa se destinarán los arbitrios concedidos por las 
Cortes á las diputaciones provinciales para ia res-
pectrva defensa d é c a d a provincia, y él producto 
del de los 6 á 50 reales que deben pagar los que 
tso son Milicianos Manuales; administrado y 
sumtorstredo todo i por has mismas diputaciones 
bajo s u trspoflssbilrdad, dando cuente aJ Gofcier-
no para conocimiento v resolución de Jas Cortes 
eu el naso de osar "de algunos arbitrios.eslraprdi* 
narios cuando lo exija la necesidad. 

- Art. 8i" Tódoipaséblo que siendo «nicadu se 
defienda contra oualqtuem clase de íacFto*r» has
ta conclrrir )• enerra C I M I , óduranteradla^sucuiTi-
bieut deapaista de uoa 4abstinada. re»i*iterina , será 
manto-ale reertiplazof v o> r o n t u l - u M O i n ^ ordi
narias en la narle irspectica a los aüMttf s J co¬
operadme-; ríe su defenna por el iirnrpo de,vtno 
ba^ta dies a r i o s a juicio de l * i O Í tes , ^rR\)o,el 
opf r in*> coaociroi^oto de-catatas, L»ta recompen
sa no obstará al derecho de indemnizac ión acor* 

i ; 

4 « U y ó «]HP en ftdeUutew « w d M v i t ^ 
los paríolM por U p̂ rdidu M u s . d , ' „* r, d» 
causen los rebeldes. * H u e Uj 

DJaŝ L 

Lo cusí presentan laa Corles á S. M tetes i bien dar su sanción. Palacio d l 
«vas S de octubre de 1837, — J U i „ d . u - u 

pretn^ente.--Crtsnubal de Pascual dip.Zp1'0' 
crr-taiio. —Antonio M . García Blanco o ^ T * 
.ecreaVrío. — raiscio 1* de tWiibra de iJS 
Pobttquese como l e y , — M a r í a Cristina. -a* 
tóéatro di Gracia y Justicia, Pablo Mata V * j ° 

Ppr tanto mand^inoa á lodos los tribual 
^Usticíss, jefes, gobernadores y demás euto 'J* 1 

des, asi civiles como mihiare* y ecleeiáslican i 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y h i ' ! 
guardar, cumplir y ejecutar la p « a e n i e | n V 
todas sus partes. Terjdréislo entendido n j ! 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima D ü 

bhque y circule —bita rubricado de la Rea'| 
oo.—Dado en Palacio a 20de octubrede 1837 *• 
A D.Trancisco Ramonet. 

I 

G O B I E R N O SUPERIOR POLITICO. 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del des* 
pacho del ministerio de la Gobernación de la Pe* 
run-ula cou fecha 6 4*1 presente mes -me dioe de 
real orden lu siguiente: 

Doña Label 11 por Ja grana de Dios y por ls 
Constitución dc (a monarquía española fitina de 
Jas paitas;^ y en su nombre Doña Maris Gis 
una.de Botboa, Jleina rielen te y Gobernadora 
del r e ino , á lodos ios que lis presentes vieren 
y entendieren, saLtd : Quetas Corles genera/es 
bao decretado y .Nos sancipasnios lo ^guisote: 

Las Cortes, en uso de sus facultades,.bao de
cretado lo siguiante: : inr i i iu * 
. Art. 1.* Las diputaciones provinciales se cOffl; 

ipondrán por ahora del^gefe pol í t i co é intendente 
-rfe cada provincia, ó de Jas petsonas qne ejfiraq 
4as funcionen de-estos gafes, y'de un numero de 
-dtputados igual al de los^pat.tidos judiciales en 
que se d i v i d e , siempre que estos no,bajen de - e 
<tt, que ha.de,ser el ininimum de lo> dipuradcs-

Art. 2.* Las diputaciones pioviüCi*Tes .'e. re: 
novarán inbegráaiente en Us eleccjnqes que;seiisO 
de etu|>eiar con este objeto e-l dis 1 r * de ifi¿̂ xn 
[bre próximo. , pudiendu ser elejidos los«ctuaies 

diputsdos. v i f í i . M . 

Art*5.* Los electores dedípi i lados i Cnrtes,au* 
hubiere en cada partido judicial îsaiombra áo i» 
diputado provincial aepsrsdjmente de ios .dr-anai 
.partidos. Pern cuando estos no lleguen á si^fi 
F|os que tengan m-s prbiacion i.ouihtarf-o dos uV 
f i a d o s paia rorupitur el miuimumHpieacuto eu 
ei articulo 1 . # 1 / 

•Art» * * Par.i hacer estas elecciones:se ob'""* 
'.Wrán las regias y formalidudt* prescritas en el 
.capitulo V d*.le le)-elec:oral de 20 de iuho.wi; 
timo, con las roodificaciot1es i n d i s p e n a » ' ^ 
aJrGobierno determinara, cuidando dicha* dtpu 
¿aciones d e ^ u W m d i r Iw partidos jndiciiíes « 
distritos elecloraJes, si ls comodidad de loa eW-

.Vni.es Lo exjjci - t^Mes^hsu de 
Art. 5." Los diputados provinciales uan ™ 
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estar domiciliados eo U respectiva provincia pe¬
ro D O a* preciso que io eslen eo ei partido que los 
noruore. * 

A r l 6 * L M n d i l a c i o n e s provincia¬
les se l o j U e s t i i y «eha^sursn o ejerces sos fuo 
ciónos, tuasvdietaaieute que « concluyen les elec
ciones. 

- i , ; A e L 6\* TW»fl iss leyes y decretos relativo* 
i JessJupütsciones prdvjawujles q u e s e l j a lUn l i 
jen tes 4 u e l d i e , c o n t i n u a r á n observándose en 
cuanto oo se opongan* Joj a r t í cu los su te r io re s has-
t a q u e s * forsrae U orgánico qut se menciona 
en «J torL 74 ate Ja Const i tución do ls monarquVa-

L o eu*J pre^enten Us á S. JH. para que 
ten^a á bierj dar su sanción . Palacio de las mia-
mas SJ de a ^ l o de 1 8 3 7 . ^ M i f i u e l Calderón de 
U B a r c a , p res iden te .—Cr i s tóba l de Pascual, d i 
putado secretario. — A n t o n i o M , G a r c í l Blanco, 
diputado secretario.-—Palacio 4 5 de setiembre 
J e 1S37.—Publiquese como l e y , — M a r í a Cris t i 
-na. — C o m o ministro de Gracia y Jus t i c i a , Rsr 
mon Sá lva lo . 

Por tanjo mandamos a. todos los tribunales, 
tpistiutas , jefes, gobernadore> y deiua* autor ¡da 
(i- ra, asi pi viles como mil i tares^ eclesiást icas , que 

guarden y bagan guardar , c u r u p j í r a; ejecutar eJ 
presente decreto en todas, sus pastes. TeudiéUr 
. lo ftfiiemlidp,. pera au cumplirnieulo y d:spon-
dteis ;Se ¡n ip r ims , publique y c i r c u l e . — Y o la 
Reso*)Gobernsdora,---A Diego González Alonso. 

I H • t l J O I« 

i Para que Us diputaciones pro t i / i f ia l ra se re 
tsuf ven inLegremtnle como se manida 1 >• La preue< 
denle ley , li * tenido á ' b i en S - M . la Reina Go
bernadora b-cer a^c^ipJtulo deda da 20 de ju
l io ú l t i m o n mu.ditjoacUM*t;Bsigutentes: 

- o J l i f l i l elteo'oues.de diputados de prq vinera 
¡p f i nc ipUt iO en J l as caberas del di^rujo¿electoral 
el d ia l . ' d e diftiemb^e p r ó x i m o , observanu)pse 

-lo diapucs'O e n e l art. 22 y siguiente*; taqlo con 
respe to elle>ml po htñ * lo para la *Q| ac ión , co 
luo » ! iwe'tüilo de l imer el esciutinio, ' 

2̂ * Laa< ca¡ ilaíe- <]ue tengan mas de im juez 
de primera ¡ynstancia.íe consideraran ^ue para al 
efecto formaran tantos pa i i idua» mantos aesu los 

3.* Todos los ; eleptore^ que pe hallen com-
ip /eud i IOS-SÍI la- listas .electorales, fprinedas por 
las diputscionei provinciales, paf(a4|a.+sarppnes|a 

tro fsamiaicMados que 1. inerte d e s c a r a , a si el 
partido no tuviese Untos d^r t ips , lo sera a anc*> 
líos M que se hubiese »ubd rispido y s*ouif rao 
al eelo, tompivUrnúo e l « u s a a r o que. falle para, 
fj-fcrr el eiprssada) eacejrgfl con iatdisifluoa i ai 
»} untamiento sacados por suerte entra W - f l u * 
sepa/i esoribir. 

b \ ' Hecho el eacrutiuio general de votoay es-
tendida el acta según ae espresa en el art. 5 7 , se 
autorizarán acto continuo por el presidente y se
cretarios lautas copias del acta, Cuantos sean los 
diputados provinciales á quienes se les ealreaars, 
para que Jes sirva de credencial y puedan preno
tarse a ejercer sus funciones, remitiendo otra á la 
diputación provincial acompañada de la de loa 
distritos que sirvan para formarla; y el orrfioal 
ae depositará en el archivo del ayuntamiento de 
la cabeza de partidd: 

- 7." E o el partido judicial que por sí solo for
ma distrito electoral, concluido el escrutinio que 
previene el art, 32 estenderán el presidente y pe-
cre íanos la correspondiente acta que se deposita
rá en el archivo del ayuntamiento después de sa
car dos copias certificadas , de las cuales uns re
mitirá á U diputaeinn provinc ia l , y la otra se 
entregara al elegido para que le sirva de ereden-
cíal j pueda presentarse á ejercer su encargo. 

8.* Si no resultase nombrado eo la primera 
elección el diputado ó diputados designados á 
Cada par t ido, la misma junta, antes de disolver
se, lijara el dia qi e se hsyso de hacer las nuevas 
«lecciones en los distritos no escediendo de seis, 
observándose lo demás que .previene el art. JiO. 
- 9-" E l alcalde primero cnnstitucionil ¿VI psr* 
t ído circulará inmediatamente, y bajo su respoo* 
.¿sbil idad, a* los ahumamientos del HUMHO el dis 
señalado pars las nuevas elecciones, y de IcwVtwn-
didatos en quienes pueda recaer paira qtrrpiiedan 
coocurrir oportunamente* la e l ecc ión , njándota 
ademas al publico con serió1 lamiendo d e l t f h ea 
que se haya de hacer el escrutinio g e n e r a l ^ é Iris 
idiatfitos eu la cabe/a de partido que oo debe es-
ceder nuncads4 término^e<ngnadÓ añteTOrintrrIK 

AO. LosaloaldeS d é l o s partido* daTta :uotu> 
cis inmediatamente s i gesV poli tico de tos dlpn-
lados que resuden nombrados para n^ue-vlMprfrr^a 
•ls>inatalacion de le ilrputHcioo p iounc i s l tú ánw 
tes qne sea'postó**. ' ^ " ' ^ U l « t , í 0 ° ' « h 

\4A* Los ^(pota-dos para s t i t rá r á eferceV" sn 

de senadores v elección de diputados á"Corlea, icasgb, d e b e r á n pre>tar el juravnenlo p r e s e ^ h 
el rasildatcae4ajaiff>5att junío 'deí prwenteerlcíVén 
la d iputac ión y ante el gefe potil-ren'in peeíWenr*. 

. -12, -foajtitfido este -Mto'*|r»ssipatarj»a> sacará 

p o d r e n c o n o i i f m a-.vutsr en « t - . á ' a t i resj>ectivo 
p s t t i d o , > no á M í o t e* ¡ ¿ 

* • S i el p a r t e o ,udicial ^bub-ase subdiai-
d ido tñ\4o*¿ m a s d w l i l t c » e l a j c i a a s i W s » « ^ | > ^ -
vs rá lo qut . p r e u e p e . t l a r l . $H de la preci iad-
le,y-de 2 0 d r í julio..debiendose ^ ^ Y r I T u i 

f Unió « e n e i a l en 1* S - , b ¿ a drpar i ido-e l d ía t O d e l 
referido mea de d i t i f m l u e , cu>o .acto pre^dtsa 
el « f r p p H Ú c o en |a capital de la jirQVtvvla , > f l 

l "de |ov part í loa el a l c . M * primeto o o ^ . t u o i o u . J i 
v rror ausencia ó enfermedad d# f*"*}* 

í I c t L en autor idad, con aa i a t enc i f r& 
r l ^ n n ri de una comis ión de au auto qpmbrsda 

/ ; , U m o Tue no baje ds cuatro ind iv iduo» . ( 

j Ja MU rt'p unajiomiaiou-jde iTes iradi^idavo* ojne 
,eiamtnajiM+o-sei anuas de las elewsme*',' h> ointif,-
. ^ i o i s a r n e ^ b a de p reseu tanéada ui-o o.- Jo^ dipu-
• i<»dn- ' e* í- v informen i .omvso dic tá iusn á ta 

^rpulaeiDiV^parai qi i i ,*»auri»wlWa s o W ' a d m i t i r 
^ ó d e a e u b a r fea,,ejidos;: E l sscáauan ai>4«t«iocu-

menina .y , e a l l d a a l » v * " P w U > • 6 r > k w í » d ¡ * * * * * * 
de ia oomía ion^e hará ^ r á U l d i p u t á e i o p W M N , 

48. oEo:elcaaoide annbsrse la eajomn-tfef^asl-
« r i ^ u l a d i H c U paaHido , . » ^ a a « a d € s é ^ n w « | f t . 
,UmeiifeiáJÍeas6t(arm 
. u n t o d o i a ^ o u s r i o r o . r « r t n * i n s s ^ - - O í i a 

•t>v S i l 
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k D t real orden lo d igo ú V. S. para nt conoci 
miento y efectos correapondientea, * 

L o que se inserta en este per iódico para que 
l legue á notiqla de toa ayuntamientos, autoridades 
de4 eata provincia y demás personas á quienes to
es para su observancia y cumplimiento. Toledo 4 2 
de noviembre de 1 8 S 7 . = T o n b i o Guil lermo Mon
real . , M 

* ! C •* I N T E N D E N C I A . 4 
• naan **v • * p í * * »|.¡rv_* »• a - * V 

L a dirección general de rentas unidas con fe
cha 7 del actual rué dice lo que sigue: 

s E l art ículo 12 de la ley de 4 5 de setiembre 
dice que los pagos á buena cuenta por la contri* 
bueiou extraordinaria de guerra ae verificarán en 
tres plazos de quince diaa cada uno. 

•d .ii Ja disposición 5.' de la. real orden con que 
se circuló dicha ley se previene que aquellos ¿e 
con ta rán sin intermisión desde el seto de su pu* 
blicacion. 

s Y finalmente, en ta disposición 16,* de ls 
misma se autoriza á los inteodentes para separar
se en los casos que lo consideren oecesarío de las 
reglas señaladas, y adoptar en su lugar las que ce* 
time mas convenientes. 

•«Manifestadas de un modo tan esplícito la vo
luntad de la representación nscional y la del Go
bierno, y autorizados los intendentes de uua 
manera tan ampl ia para llevarla a cabo, espera
ba la dilección por el tiempo que ha trascurrido 
desde que ta c i rcu ló , tener ya noticia de haberse 
realizado el primer plazo en todas las provincias 
del reino; pero M bien alguno» intendentes ban 
correspondido á sua deseos, desplegando el celo 
j enerjía que jequlereo Jss urjenciasv del ersrjo, 
otroi por el contrario llevan las operaciones con 
tal tibieza y apatía que no pueden ser bastantes á 
disculparlas, ni las circuutanciaa particulares de 
sus respectivas provincias ni otra alguna clase de 
obstáculos, i 

^Encargada la dirección bajo sn responsabilidad 
del pronto y exacto cumplimiento de dicha ley, 
pudiera desde luego dar cuenta á S. M . de seme
jantes descuidos para que con mano firme hiciese 
relevar á los geles que en circunstancias de apu
ros se mantienen indiferentes á un servicio que 
debe ocupar el primer lugsr entre sus deberes y 
ser ai primer objeto de sus tareas y vijjlsncin, pe
r o antas de dar aquel paso ha preferido hacer 
este úl t imo recuerdo coo La eaperan/a de que no 
será infructuoso, 

*Ea este concepto espera que V. S. ofesplegan-
do toda su enerjía cuidará de activar la recauda
c ión , dc modo que se baile t e rnvnadaá mediados 
del próximo mes de diciembre, y quesamanalmeo-
te dará sin falta alguna aviso de lo que adelanta 
con remisión de Iss notas de lo recaudado, que ae 
pidieron eu circular de 7 de octubre ú l t i m o , avi
sando á correo seguido el recibo de esta." 

L o que traslado á V V . para su conocimiento, 
previniéndoles que activen la recsudsciou eVi lér-
aatiooa que ha de estar ingresada eo arcas nació-
uaíea eo la época fifadu. Osos guarde á V V . mu-

eaoo. l o í c d o 9 de noviembre de 1 8 & 7 v * - f 

D o m i n g o U p e s de G t s l r o . — S r e s . a y u N a * ; 
de loa pueblos de esta p rov inc ia . 

• C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 
E l subteniente de la Reina; D . Casto 

aa , comandante de una partida en Dern* ' '"-* 0 ' 
desde Orgaz dice al s eñor brigsdier ' 
general con fecha de a y e r : Que hahieudo ref 
zado su part ida con 5 0 infantes y 6 caballos 
cionales riel m i smo p u e b l o , a l mando de tn**' 
p i l an y alcalde pr imero constitucional D. R i n . C ** 
Perea , s a l i ó á la una de la ssoadrugada p l r i ^ u 

ja l i z a , donde dando vista á un grupo de fcecin 
sos á caba l lo que á escape iban a entrar en dicho" 
p u e b l o , dispuso sus fuerzas para recibirles 
con una descarga que les m a t ó uno ae pusieron 
en precitada fuga para los montes, siendo el re. 
sul tado haber aprehendido el asesino Francisco 
G a r c í a , na tura l de T a r a n c o n , la yegua que mon
taba , dos carabinas , un sable y una espada uoa 
canana y 1990 rs. en d i n e r o , una cepa y otrai 
p e q u e ñ e c e s , con otras tres malaa yeguas; dicbo of¡. 
c i a l recomienda la biearria con que se condujo 
la G u a r d i a n a c i o n a l , en particular su capitán y el 
sobteniente l icenciado D . Ignacio Cruz , y con
c l u y e manifestando haber pasado por las armas 
u l mencionado asesino faccioso Garda, después 
de h a b é r s e l e suministrado los auxilios espiritua le». 

Con igual fecba desde la Puebla de Montal
ban da parle el comandante D . Manuel Carras* 
cosa , gefe de la segaoda demarcac ión , haber qui
tado a los fsectotos en ei mismo dia ocho caba
l los y yeguss m u y malas , con algunas armas y 
otros efectos, entre otros ls capa encarnada deJ 
mismo cabecil la (el Tahonero) 1 , que • ls visia de 
ona p e q u e ñ a po rc ión de valientes, al mando de 
Jos tenientes D Mateo Cabel lo y D . Antonio Lo* 
r e u z o , huye ron ( c o m o acostubrsn) sin esperar 
á que se les saludase con un l i rO, 

E l s eñor comandante general, q u é salió en ls 
m a ñ a n a de a^er con la fuerza de 100 infantes, 
d e s p u é s de haber descansado poces horas eo Mo
r a , sa l ió i las 14 de la noche en busca dé los 
malvados asesinos que tantos males están causan
do por aquella parte. 

T o d o lo que de su orden se anuncia al publi
co para su sa t i s facc ión . Toledo 4 3 de noviembre 

. d e 1 8 5 7 . — E l teniente coronel avudante de esta 
I \ BU ; Baltasar C e r r i l l o . 

U N I V E R S I D A D D E T O L E D O . 
A vi r tud de real orden de 28 de octubre pró

j i m o p . w d o , en ls que se f scu l ló á la d i i a w j » 
general de estudios para el sel-flamienlo de o 
en que se ha de p r inc ip ia r el curso escolar, » 
servido la espresada majiatraiure comunicar 
den con fecha 6 del ac tual , mandando que la en 
señanze de Ja universidad literaria fie esta tfweo 

I rt abra inmediatamente en la forma .cOKlomuw 
! ds . E n su eomvecuencia el i lustr tsimo aefinr 
y claustro de la misma ba dispuesro que se je 
tiqueen « U U - " del presente mes, y 4»? * ' 
aelte en e T B o l e f o oficial de 1. p r e v i a * * p K 
que llegue á conocimiento d * loa inleressdcv 
lodo v noviembre 12 de f » r . 
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